
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

 

Dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Proceso:   Ejecutivo singular 

Radicado:   63.190.40.89.001.2021.00146.00 

Asunto:   Auto requiere  

Ejecutante:   Jaime Cortes Pérez 

Ejecutada:   Ana Delia González Ríos 

Auto Sustanciación No. 028 

 

 

Obre en autos y en conocimiento de la parte pasiva, la información 

allegada por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses1 en 

relación al valor del dictamen pericial decretado y la forma de pago. 

 

El pago del dictamen está a cargo de la señora Ana Delia González Ríos, la 

cual deberá realizarlo en el término de 5 días a partir de la notificación del 

presente proveído, de conformidad con lo preceptuado en el inciso final del 

artículo 234 de Código General del Proceso. 

 

Una vez realizado el pago, la ejecutada deberá allegar a este despacho el 

correspondiente recibo de pago.     

 

 

Notifíquese, 

 

 

                                                           
1 Archivo digital No. 57. 
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